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V I.
Los que hacen alarde de gran experien­

cia en el régimen interior de los estable­
cim ientos penales; los que en fuerza da 
años y de buenos servicios han encaneci­
do en el ram o, sin quo el caciquismo po­
lítico les baya arrebatado ei presente y  el 
porvenir de su laboriosa existencia; los 
que por su larga piáctica en los distintos 
negociados de la  dirección, ó por sus es­
tudios privados en la legislación especial 
de cárceles y presidios adquirieron algu­
n as nociones de la  Citneia penitenciaria; 
todos, absolutamente todos, no han podi­
do menos de reconocer la  necesidad de la 
reform a de nuestras P enitenciarias  y  has 
ta  ii-ibutar «ph'Uftos á  los fi'ósifos, juris- 
conFUlios y tratad istas que consagran 
la s  brillantes dotes de eu preclara in ieli- 
gencia á  la propaganda activa y entusias­
ta  de la Tfioria correccional; pero aquellos 
aplausos han ido y  van genera'm ente 
acompañadcs de reservas m em aies, da 
m aliciosas reticencias ó de fatales augu­
rios, envueltos entre pumos suspensivos, 
cuando no se tiene el valor y la  indepen­
dencia suficiente para imi-ugnar, de una 
manera c la ia  y  abierta con mayor 6  me­
nor h  címientu, 6 con m as ó menos copia 
de argum entación, ia  r« o rm a  de que se 
trata , calificándola de inoportuna, impo­
sible ó contraproducenie y  apellidando a 
los reformadores utopistas ó ideólogos.

Como no hay regla sin excepción, pre­
ciso es hacer constar que también han 
existido y existen inteligentes, probos y 
la b o r iO B c s  funcionarios, que sin género 
alguno de salvedades, con ruda franqueza 
7  con energía poco común, han puesto el 
dedo en la  llaga presentando, al miemo 
tiempo que la  gravedad del m al, el re 
medio para eu curación.

D. José M. C analejas, visitador general 
que fué de Establecim ientos penales hace 
m as de treinta años, y cuyos servicios 
fueron tan excelentes como poco conside­
rados y peor remunerados, nos decía ya 
en aquella fecha; «No es fácil, pues, que 
el ramo de presidios eluda la política in. 
filtrada y esparram ada por todo, y es 
consiguiente que los pretendientes sa a r ­
rimen á  los am igos de !a política militan­
te para conseguir su anhelo, y  que los c e ­
santes atribuyan á  la política da actuali­
dad, á su# partidarios y á  las clientelas 
personaie* la  desgracia de sus familias. 
Al explicarnos así, no pretendemos car­
gar el acento m ^  sobre la actual situa­
ción, que sobre la anterior y cada una de 
las que han pasado desde 1834 acá; á  to ­
das juzgam os sin diferencia, porque to­
das han obrado por pasión política y  n in­
guna tiene disculpa.

«Si la dirección de presidios no estuvie­
ra  tan contaminada y dominada por la po 
lítica; si dependiera de Fomento ( I ) , como 
dependió en una época, donde no hay e lec­
ciones que dirigir, ni agentes electorales 
que ofrecer y com binar y cuyos ramos 
especiales no exigen estudios y conoci­
mientos peculiares de la s  respectivas car­
reras para poder eer empleados, á  buen 
seguro que el ramo de presidios no se  ha­

ll)  B l S r . Canalejas solicitaba la  tras­
lación de penales al m inisterio de F o­
mento, por su carácter eminentemente 
adm ínietrativo, en el que las pasiones po­
líticas no ejercen su avasalladora influen­
cia  tanto como en el de la  Gobernación; 
mas como quiera que ademas del aspecto 
económico administrativo del ramo tiene 
otro primord al y  oreferente, cual es la 
misión social y ju ríd ica  que el Bstado im­
pone á  la s  casas eorreeeionales. hemos de 
convenir, con todos Jos modernos trata­
distas. qne la dirección de Estab 'ecim íen- 
tOB penales puede y  debe llenar su im ­
portante cometido en el ministerio de Gra­
cia  y Justicia m ejor que en otro alguno 
aun considerado en su aspecto económi-^ 
co-adm inistratívo y  social y jurídico.

liara  tan rezagado como está  respecto de 
otras naciones, y en el interior disfrutaría 
del concepto que una parte de la  admi • 
nistracion pública, que tan inmediata y 
directamente acciona sobre lo que tiene 
la  sociedad de m as trascendental é  im­
portante.

«La política, pues, es la  causa motriz, 
la  causa principal y la  cau sa de donde 
nacen todas las demas causas que produ­
cen los m ales múltiples de que nos lamen­
tam os en e l ramo de presidios, desde que 
dejó de ser el infierno á  donde se arro ja­
ba á  los hombres delincuentes con el ex ­
clusivo fin de que fueran e l objeto de la 
saña de la  sociedad como relegados de 
ella, y de la brutalidad de los custodios 
que no ies m iraban como sem ejantes.

«Si se em ancipara el ramo de prisiones 
de la  férula de la  política, sí ae le pusiera, 
como le corresponde, por eer un ramo 
científico en concepto social y adminis­
trativo, at igual que ias o tras carreras 
civiles, tuvieran su s empleados un esca­
lafón de ju sticia  para loa ascensos, una 
garantía de legalidad para la conserva 
cion de sus destinos, en el acto cam biaría 
el ramo de los penales de aspecto moral, 
se  atraería  la  opmion y la  ju sta  consi­
deración que hoy se le escatim a, y podría 
afirm arse de hecho que el sistem a de 
presidios entraba en la  época de su rege­
neración, que muy luego ae extendería á  
los mismos penados.

«Sí la  influencia política aa el mal priací- 
pal que aqueja al ramo de presidios, que 
casen sus directores de ser diputados y 
hombres políticos, y que se llegue á  ese 
puesto por medio da estudios, de años de 
servicio, m éritos, conccim ientos contraí­
dos y  reconocidos eu el ramo.

«Ya hemos expuesto coo claridad donde 
está, en nuestro concepto, el grave mal y  

también el único remedio. Y a hemos sa­
tisfecho por medio de la imprenta un de­
seo que abrigábam os bace mucho tiempo, 
cual era la  comezón de decir pública­
m ente y  sin am bages estas verdades...»

El Sr. Canalejas en sus Revistas, Cues­
tiones penitenciarias. Estudiospentlsncia- 
rios, Afemorias, artículos y  en multitud 
de trabajos análogos demostró plenisima- 
mente conocer en el exterior los progre­
sos y  las aplicaciones de los diverssos 
sistem as correcionalea en las penitencia­
rias extran jeras, y  en el interior cuantos 
vicios y abusos dominaban como señores 
en nuestras cárceles y presidios, que re­
corrió y  visitó durante los cuarenta años 
que estuvo en el ramo, sin que sus cono­
cimientos teórico-prácticos, muy superio­
re s  á  los que poseían de ordinario los que 
figuraban como em inencias científicas an 
la  m ateria por aquella época, ni sus pla­
nes de reform as que propuso en el perso­
nal y  m aterial á  ia  dirección de Penales y 
a l ministerio de la  Gobernación tuvieran 
otro resultado de éste y  de aquella qne 
declararle cesante.

P ara evidenciar el mérito de los traba­
jo s  del Sr. Canalejas, bástenos decir por 
hoy que su s proyectos, con pequeñas va­
riantes en la  forma, son idénticos en el 
fondo á  los presentados por la  antigua 
Ju n ta  dé re fo rm a  penitenciaria  y por ei 
acinal Consejo penitenciario.

E C O S  P O L Í T I C O S .
E l Pabellón  N acional se  enamora tanto 

de lo que escribe, que en cuanto que otro 
colega cualquiera toma uno de sus suel­
tos para contestarle ó para hacer un co­
mentario, y a  tenemos á  E i Pabellón  reco- 
piando su propio suelto.

Sistem a de los N arcisos.
Opinamos que no tienen mérito para 

tanto la s  elucubraciones ó las agudezas 
del colega moderado centralísta-consti- 
tucional-fusionado.

•• •
Al pié de uno de esos sueltos recopia- 

dos y fiambres que escribe diariamente 
contra el dignísimo ministro de Gracia

y  Justicia , y sacando consecuencias de lo 
que ól mismo ba dicho antes, preguniaba 
ayer:

«D? modo que cabe preguntar: ¡hay  a l­
guien que eeió de acuerdo con e l Sr. Ro­
mero Gironls

Y  en otro suelto anterior decía:
«]Sí tendrá eimpatlae el hombre!»
Extraordinariam ente.
Figúrese ei colega que están á  su lado 

el marqués de Sardoal, su Eco y ... E l Eco 
N acional y  el marqués vice-presidente.

¡La m ar de simpatías!»
De modo que, según Ei P abellón  N ad o  • 

nal, el Sr. Romero Girón ha sido llamado 
á  los Consejos da la  Corona contra laop i- 
nion y contra las sim patías de todo el 
mundo.

Lo cual envuelve una censara dirigida 
á  los altos poderes, ai presidente del Con­
sejo y á  los Cuerpos Coregísladores cuya 
mayoría ha apoyado y apoya al ministro 
de Gracia y  Jusficia.

¡B o  dónde están la s  sim patías da la 
opmion? ¡eu  el aiuerdo del poder modera­
dor, en el jefe  del gabinete, en lo qne 
apoya y quiere el Parlamento y en lo que 
defienden el marqués vice-presidente y su 
E co  ó en la s  manifestaciones de pasión y 
despecho y  torpeza de El Pa6eí/on N ado-  
naii

Solamente una ceguedad crasa  podría 
llevar a  El Pabellón  a l terreno falsísimo 
en que se ha colocado.

Esperamos que dentro de pocos días r e ­
form ará #u criterio.

E l Pabellón  nos tiene acostumbrados á  
la  práctica del conocido rt fran:

«De sabios es mudar de consejo.»

£iP aiieiíon  está  coi-forme, por confesión 
propia, en que le llamen conservador ó 
demagogo, y  dá á  emender que también 
lo estaría s i le llam aran otra cualquier 
cosa.

En recompensa da todo, solo toma una 
venganza y  se dispone á  reincidir para 
siempre llamándonos nada m as que E l 
E co del m arqués de Sardoal.

Amen, y á  mucha honra.
Algo daría El Pabellón  por sar eco de 

alguien.

Leemos en El Conservador:
«El gobierno hará cuestión de gabinete 

la  aprobación del presupuesto de Guerra, 
y dará, de esta  manera, una saiisfaccion 
a ! Sr. Martínez Campos.»

No es  exacto: el gobierno no hará se ­
guramente cuestión de gabinete la  apro­
bación de detalles del presupuesto, por la  
sencilla razón de qua es ya costumbre 
que estos asuntos sean libres.

B s  m as: no creemos qua el general M ar­
tinez Campos pretenda »»emt!jantecoaa.

A cerca del incidente surgido en el Con 
sejo de ministros celebrado anteanoche, 
con ocasión de lo ocurrido en la  comisión 
da presupuestos, de la  ¿ e  parece salió 
disgustado e l general Martinez Campos, 
hasta el panto de anunciar su dimisión, 
según La C orrespondenáa, dice nuestro 
colega El Correo lo siguiente:

«En el Consejo de anoche, parece no se 
pudieron vencer del todo las susceptibili­
dades del señor ministro de la  Guerra, y  
asi las cosas, hoy, por la m añana, ha re­
cibido las visitas (no en su casa, como 
se ha dicho, sino en el ministerio, que fué 
donde anoche se retiró después del Con­
sejo) de los señores marqués de la  Haba­
na, Alonso Martínez, Vega de Armijo, 
Navarro y Rodrigo y otras personas, que 
todas han coincidido en las impresiones 
que unánimemente dominaron en el Con­
sejo último; es, á  saber, que no era asun­
to el que ba surgido, ni por e l fondo, ni 
por la ocasión, ni por haber causado es­
tado, para una crisis.

E l general Martínez Campos no ba te­
nido disidencia alguna con el Parlam ento; 
no la ha tañido tampoco con sus compa­
ñeros; se ha dado el caso en los veintiséis 
m esas que lleva ré  vida la  situación, que 
no ba suscitado dificultad alguna el señor 
m inistro de la Guerra; y  por estas consi 
deraciones de carácter parlamentario las 
unas y  de conveniencia política la s  otras, 
DO podia, no debia insistirse en la  cu es­
tión iniciada.

Asi Sitaban lae cosas esta  tarde, y tíó- 
nese por seguro que en el Consejo de esta  
noche quedará zanjado el incidente.»

De L a  P ren sa M oderna:
«Ayer tarde ocurrió en el salón de se - 

siones del Congreso un incidente, pero 
bastante significativo en realidad.

Hallábase e l Sr. Sagasta en el banco 
azul, cuando ee acercó el S r . Navarro y 
Rodrigo y no sabemos qué le diría, que el 

. presidente con formas descompuestas y  
ademanes violentos hubo de conteaiarle, 
concluyendo por volverse de medio lado 
sin hacer caso á  su interlocutor.

Quedóse el Sr. Navarro como es de su ­
poner, y  aprovechan 1-? que pasaba el s e ­
ñor Moret por su lado, le llam ó y se salió 
con él.

¡Quieren decirnos los periódicos adictos 
que fué lo ocurrido?»

Bi colega da gran importancia á  lo que 
no la  tiene.

Pudo haber acaso por parte del Sr. S&- 
g asta  algún movímii-nto de disgusto, no 
hacia el Sr. Navarro y Rodrigo, sino por 
cau sad o algo que le refiriera, pero n u n­
ca  eso que d’ce  L a  P rensa, quo envolve­
ría una descortesía imposible, dado el c a ­
rácter y la educación del presidente del 
Consejo.

Al dar cuenta El Dia del Consejo de 
m inistros ce'ebrado anteanoche, dice, en ­
tre otras cosas, lo siguiente:'

«Los ataques que se dirigen al señor 
minietro de Gracia y Justicia y qae pro­
pagan con fruición cierto# periódicos y 
diputados ministeriales, como las dificul­
tades que por parte de los elementos de­
m ocráticos d a la  mayoría ee suscitan al 
S r . Gullon, foeron objeto de dsienida 
atención, reconociéndose la  urgencia da 
un eficaz remedio si la m archa política 
del gobierno no ha de entorpeoerse con- 
tinuamonte, imposibilitándose su estancia 
en ei poder.»

Ni en el Consejo se habló de «las dificul 
tades que los elementos democráticos de 
la  m ayoría suscitan al Sr. Gullon,» ni 
pudo hablarse de sem ejante cosa, por la 
sencíDleima razón de que no hay tales 
diflcu tades.

Nuestros amigos no m ojestan en lo mas 
mínimo al Sr. Gullon, ni tienen para qué 
hacerlo, como no molestan á  ningún mi­
nistro, porque, á  diferencia de lo que otros 
hacen, no creen que deban proporcionar 
arm as á  la s  oposiciones para hablar de 
disgustos y de disidencias.

Lo único que hacen nuestros am igos ea 
pedir á  los demás elementos de la  m ayo­
ría  qne obren con la misma lealtad con 
que se  conducen ellos.

G o n r e n t o  e n t r e  l^ s p a ü a
T  LOS ESTADOS-UNIDOS.

La G aceta  de ayer publicó el convenio 
celebrado entre España y los Estados- 
Unidos de América, relativo á m arcas de 
fábricas, y el adicional de extradición.

Hé aquí el articulado del relativo á  
m arcas de fábrica:

Art. 1 .' Los súbditos y  ciudadanos de 
cada uua de las partes contratantes d is- 
frutaran en los dominios y  posesiones de 
la otra los mismos derechos que los na- 
tnrales dsl país en todo lo concerniente á 
la  propiedaG de m arcas ie  fábrica ó de 
com ercio, de dibujos ó modelos industria­
les ó de manufacturas de cualquier c lase .

A rt. 2.® Las pertonas que deseen obte­
ner la  protección expresada deberán so ­
m eterse á  las formalidades requeridas 
por las leyes de los resoectivos países.

A rt. 3.® E ste  convenio estará en vigor 
tan pronto como se promulgue en_ ambos 
paísss; y tendrá fuerza por diez anos des­
pués, y  además hasta la espiración de un 
ano después de que cualquiera de las par­
tes contratantes haya participado a  la  
otra su deseo de qua term ine el mismo; 
teniendo libertad cada una de las partes 
contratantes para hacer esta  notificación 
á  la  otra al concluir dicho periodo de diez 
años ó en cualquier tiempo después.

L as ratificaciones de este convenio se 
cambiarsD en 'Wasbigton tan pronto como 
■ea posible dentro de un año, a  contar 
desde e s ta  fecha.

En testimonio de lo cual los respectivos 
plenipotenciarios han firmado este con­
venio por duplicado, en español é inglés, 
y puesto en él el sello de sus arm as.

Hecho en W ashington el dia 19 de Ja -

Ayuntamiento de Madrid
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n;o de 1882.—(L . S .)-F irm a d o .—Francis­
co B arca.—(L . S .)—Firmado.—Fred.k F . 
Frelingiiuysen.

E l presente convento ha sido deoiaa- 
monte rat flcado, y las rat ficacionea se 
canjearon en W asnington el 19 de Abril 
de 1883, habiéndose promulgado e l m is­
mo día.

• •
La  p arte  d ispositiva del convenio adi­

cional de extrad ició n , dice aaí;
Articulo 1.® E! párrafo quinto del a r t í ­

culo 2.® del expresado convenio de 5 da 
Enero ee 1377 queda derogado y sustituido 
por el siguiente;

6.® Ciiiiienes cometidos en la  mar;
(a )  P iratería, ta l como es ordinaria­

mente reconcc da y la  definen las leyes 
internacionales.

(b) Destrucción ó pérdida da un buque 
causada intencionalmente, ó conspiración 
y tentativa para conseguir dicha destruc 
cion ó pérdida cuando hubiesen sido in ­
tentadas por alguna ó algunas personas 
á  bordo del dicho buque eu a ltar mar.

(c) Motín óconspiracíon por dos ó mas 
individuos de la tripulación ó por otras 
personas a  bordo de un buuue en a lta  
mar, con el propósito de rebe arse contra 
la autoridad del capiian ó com ndantedal 
dicho buque, ó que por fraude ó violencia 
traten de apoderarse del mismo buqu*.

Bl párrafo duodécimo del citado arricu- 
lo2.® quedara red tetado y se entenderá 
del modo siguiente;

12. La sustracción ó malversación crí 
minal de fondos públicos cometida dentro 
de la  jurisdicción de una ü otra parte por 
emp'eados públicos ó depositarios.

Bl párrafo déc'moiercero de* citado ar­
tículo 3.® queda Igualm nte modificado, y 
se en'enderá dei modo siguiente;

13. Malversación de caudales por cual­
qu era persona ó personas dependientes, 
asalariadas ó emptea'ias en detrimento 
de sus prircipales ó am rs, cuando este 
crín3-n ó delito esté castigado con pri­
sión ú otro castigo corporal por las leyes 
de ambos paisas

El párrafo décimocuarto del menciona­
do articulo 2 .® queda asim smo modifica 
do y se entenderá del mudo siguiente;

14. Plagio de menores ó adultos, en- 
tend éndose por este delito el secuestro ó 
delerc'on ds una ó mae personas para 
ex ig irle ; lin  ro ó  exíg 'rlo  á  sus fam ilias, 
ó para <4ro cualquier fin ilícito.

Art. 2.® A continuación y formando 
p í r t ' del a i i .  2.® dei expresado convenio 
de 5 Je  Enero de 1877, se añadirán los 
pái'iafi seigi.iente»;

15. Obtenar por medio de amenazas de 
daño. 6  por medio de faleos artificios, di­
nero, valores u otra propiedad personal, 
así c  mo la  compra de esto t mismos efec­
tos con conocimiento de como ban sido 
obten'dos. cuando estos crím enes ó deli - 
tos estén penados con prisión ú oiro c a s ­
tigo corporal por la s  ’eyes de los países.

16. Hurto, entendiéndose, por tal la  
su 'tracion d e efectos, bienes, mueblas ó 
dinero oor va'or de 25 duros ó m as.

17. Trata  de esclavos, con arreglo a  
las k y e s  de cada uno de los Estados re s­
pectivamente.

18. Complicidad en cualesquiera de los 
crfmene!- ó delitos enumerados, así en el 
Convenio de 5 de Enero de 1377, como en 
eetos artículos adicionales, siempre que 
las perscnas acusadas ds dicha complici­
dad ea én sujetas en concepto da ta k s  á  
prisión ú otro castigo corporal por las le ­
yes de ambus países.

Art. 3.'̂  Úespuee del art. 11 de' ya cita­
do convenjo de 5 de Enero de 1377 se in ­
sertarán los dos artículos siguientes;

A n . 12. Cuando una persona acusada 
haya sido arrestada en virtud de manda­
miento ó órden preventiva de arresto , dic­
tada a l efecto por autoridad comostante 
•n virtud de lo dispuesto en el a rt . 11, 
deepues que sea conducido ante el magis 
Iraao ó jurz á fin de que la prueba de su 
criminalidad sea oída y exam inadacon- 
forme á 'a s  prescripciones establecidas 
m ás arriba, ai apareciese que el manda 
miento ú órden preventiva de arresto fué 
dictada á  consecuencia de una petición ó 
decíarack n recioida por telégrafo de par­
te del gobierno que pide la  extradición, 
será  de la competencia del juez ó m agis­
trado, en aivdiecrec'on, el mantener dete­
nido a l acusado por un período que no po 
dra exceder de 25 dias, á  fin de que el go 
bierno que' reclam e la extradición pueda 
tener el tiempo necesaiio para presentar 
am e el juez ó magistrado la  prueba legal 
de la criminalidad liel acusado, y si trans­
currido el dicho periodo de los 25 días no 
hubiese sido presentada la expresada 
prueba legal ante el dicho juez ó m agis­
trado, la persona arret-tada será puesta 
en libertad, á  no ser que el exam en de los 
cargos que se formulen contra la  misma 
persona ae hallen en aquel uaomsnto en 
curso ó tramitación.

Art 13. En todos los casos de demanda 
hecha por cualquiera de las partes con­
tratantes para el arresto, detención ó 
extradición de crim inales fugitivos, de 
conformidad con las prescripciones del 
convenio de 5 de Enero de 1877 y ios pré­
senles artículos adicionales, ios rflcíalos 
legales ó agentes del ministerio fiscal del 
pais donde havan de practicarse estas di­
ligencias de arresto , detención á  extradi­
ción, ayudarán á lea empleados del go­
bierno que pida la  extradición, ante loa 
le-pectivos jueces y  magistrados con to ­
dos los medios legales que estén á su al­
cance, sin que estos serv'cios lea den 
derecho á  reclam ar honorarios al gobier­

no que pida la  extradición como compen­
sación de los mismos servicios a<i pres­
tados, á  menos que e l empleado ó emplea­
dos que hubiesen prestado la  ayuda no 
fuesen de aquellos que en el ejercicio o r ­
dinario de sus funciones no reciban otro 
sueldo ó retribución que la  devengada por 
c a la  servicio presta 1 i, en cuyo caso estos 
funcionarios especiales tendrán derecho 
á  percibir del gobierno que pida la ex tra ­
dición los honorarios de costumbre, de la 
misma m anera v por la  misma sum a que 
si estos servicios ó actos los hubiesen 
prestado en prccedimientos crim inales 
ordinarios bajo las leyes del pais del cual 
dependen.

Art. 4.® Todas las disposiciones del c i ­
tado convenio de 5 de Enero de 1377 no 
derogadas por estos artículos adicionales 
se aplicarán á  los presentes artículos coa 
la  misma fuerza que tienen en el dicho 
convenio original.

Este conven'o adicional será ra fflca -  
d o ,y  las ractiflcaclones serán canjeadas 
en W ashington tan pronto como sea po­
sible, y segaidamente el cambio de ra ti­
ficaciones tendrá inmediato efecto y for­
m ará parte del convenio de 5 de Enero de 
1877, y continuará rigiendo, y term inará 
de igual m anera que eete.

En testimon.o de lo cual los respecti­
vos plenipotenc'anos han firmadoel pre­
sente convenio adicional por duplicado, 
en español y  en inglés, y puesto en el 
mismo sus sellos.

Hecho en la  ciudad de W ashington el 
dia 7 de Agosto del añ» del Señor de 1882- 
—(L. S.)—Firmado.—Franc seo B irc a .— 
(L. S.)—Firmado.—Fred k J ,  FreJinghuy- 
ser.

Bl presente convenio ha -Mo debida­
mente ratificado, y las rat ñoaetones se 
canjearon en W ashington el 19 de Abril 
de 1383.

I jos aaeslnos de Plicenlx Park.

Ha terminado ’a vista de ¡a  causa de 
Daniel Curiry, el segundo de los acusa 
dos en el crimen de Pbcs tix  Park.

Lo mismo que en la  causa formada 
contra Brady, la  acusación ha tenido por 
base principal las declaraciones de los 
testigos Jam es, Carrey, Farrel, Sm ithy  
Kavanagh, á  los cua’es se unió un quinto 
denunciador, Peter Carrey, hermano del 
antiguo consejero municipal de Dublin.

Todos los testigos no han hecho mas 
que repetir eus declaraciones hechas du­
rante el recurso da la información Sin 
embargo, Jam es Carrey ha precisado da 
un modo mas completo el carácter polítí - 
co religioso de la asociación ds los Inven­
cibles, habiendo manifestado que los afi 
liados celebraban con frecuencia eus re 
unionee en sitios consagrados at culto.

Por lo quo se refiere eepecialmente a ' 
acusado, Carrey ha dicho que de tos C’n 
cuenta miembros de q ;e  se componía la 
sociedad secreta, Daniel Curley había 
presentado á veintiuno.

El testigo Kavanagh—cochero del v e­
hículo que había servido á  los aseriaos— 
ha declarado que Daniel Curlay no se ha­
llaba eutre los individuos á quienes con ­
dujo en su carruaje, pero que habia lle­
gado al parque antes qne ellos y á  pié.

'Varios testigos presentados por la  de­
fensa han tratado ds probar en favor del 
acusado una coartada, declarando h aber­
le visto el dia del cilm en á u n a  díetanc a 
bastante remota de Phcenix Park.

Sobre estas declaraciones han fundado 
la  defensa 'os abogados do Curl»y, ha­
biendo insistido, ademas, sobre el carác­
ter odioso de los denunciadores.

Bn cuanto »1 acusador público, comen 
zó por declarar que Daniel Curley es aun 
m as culpable que el primer acusado, B ra ­
dy. B! fué quien dirig.ó el brazo de los 
asesinos, porque fué uno de los promoto­
re s  ds la  asociación de los «Invencibles,» 
cuyo presidente habia sido. Bl fué quien 
repartió los papeles en el drama de Pboe. 
n ix  Park; él quien amenazó de m usite á 
Carrey s í se negaba á  cooperar al asesi­
nato proyectado; él quien en el parque 
agrupó a  los «Invencibles» y dijo á  Brady 
«hierr;» él, en fln, quien después se va­
naglorió del crimen en unión de Brady, 
por medio de un aviso depositado en los 
Duzones de los periódicos.

Deepues de un resúman del presidente, 
el Jurado dió un veredicto afirmativo.

Al escucharle, Daniel Curley se levantó 
y  pronuncip en largo diecarso, en el cual 
hizo enérgicas protestas contra el resú- 
men del presidente, que calificó de injusto 
y parcial. Reconoció, sin embargo, que 
era feníano y miembro de la  aeociacion 
de ios «Invencibles » pero negó toda par 
tícipacionen el asosmato de lord Caven- 
dith y de Mr. Burke.

E l presidente del tribunal pronunció 
acto continuo la  sentencia, condenando al 
acusado á  la  pena de muerte, y añadiendo 
que será  ahorcado el 14 da Mayo pró­
ximo.

C O R T E S .
SENADO.

5<S{on del &  de A bril de  18S3.
V R E SID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  M A RQ U ÉS D S  

LA S A B A N A .

Abierta la  sesión á  las tres, con diez y 
ocho senadores en los escaños y pocos 
curiosos en las tribunas, se dá lectura del 
acta  de la sesión anterior y es aprobada.

(En el banco szul, solo el eeñor ministro 
de Hactenda).

Se entra desde luego en la  órden del dia; 
discusión de la  preposición do ley del se ­
ñor Polo de Bernabé sobre retirada de la 
circnlacion de los billetes pequeños del 
Banco de España, y debate pendiente so ­
bre pianteamiento del Jurado en m ateria 
crim inal. <

Ei señor conde de Bernar se hace c a r ­
go de alusioLes personales, y  defiende al 
Banco de España de los cargos que en su 
contra formuló al Sr. P>lo. Enumera los 
servicios prestado® por este establecim ien­
to de eré iito al Estado, sin que de esto 
haya resultado jam ás el menor perjuicio 
para el público, ni para la respetabilidad 
del mismo establecim iento. Prescinde el 
orador de la negociación tfectoada por el 
Banco con el gobierno con el 4 por 100 de 
deuda amort'zable, limitándose á  calificar 
de patriótica la  conducta do! Banco y fa ­
vorable a tl para los accionistas como pa­
ra  el Tesoro y el público.

Niega que los billetes del Banco sufran 
descuento, pues lo que sucede es, según 
cree, qus el oro exige premio por la  con - 
versión á  causa de la  deficiencia de nues­
tra  acuñación de moneda.

Se extiende en consideraciones para 
probar la  oonven'encia de la  circulación 
de los billetes de 25 y de 50 pésalas, cuyo 
importe no puede suplirse con monedas 
de oro y plata acuñadas, y que por lo 
tanto prestan un gran servicio en laa pe­
queñas transacciones.

Exam ina la situación de ta  cartera  del 
Banco, según su balance último, para de­
m ostrar que no está comprometida, pues­
to que tiene numerario suficiente para res 
ponder á  las obligaciones que se le ocur­
ran, no siendo do presumirse que acudan 
á la  vez todos los créditos para su inme - 
diaia satisfacción.

El Sr. Polo de Bernabé p'de la  palabra, 
y  el señor presid-nte se la  concede al s e ­
ñor m ini*tro de Hacienda.

El S r . Polo de Bernabé c e le  de su dere­
cho para que hable el señor ministro.

E l s°ñor ministro de Hacienda bace 
presente el continuado servicio qua por 
espacio de treinta años ha prestado el 
Banco da E-paña á  los gobiernos sin dís 
tinguir de m atices políticos, por lo q̂ ue 
considera inconveniente quo en el P arla­
mento se derramen dudas sobre la  buena 
m archa de tal establecimiento da crédito. 
Juzga impertinente además tra tar de las 
relaciones entre e l Banco y  el gobierno y 
de las operaciones que hagan de mútuo 
acuerdo, con motivo de apoyarse una pro 
posición en la  que se pide la abolición de 
un papel moneda que el comercio y el pú­
blico en general creen convenientísimo.

(Aumenta considerablemente la  concur- 
reiicia de senadores y de público).

SI orador trata  de probar 'a  improee- 
denc a  de la medida que propone y acon­
seja  el Sr. Polo.

(Llegan al banco azul los señores m i- 
nistpos de Marina y de Gracia y Justicia).

Term ina el señor ministro rogando al 
Sr. Polo que retire su proposición, y, en 
su defecto, suplica al Senado que se sirva 
rechazarla.

Sa suspende la discusión.
Se lee el proyecto concediendo crédito 

de 300.000 pasetas para indemnización, 
y, puesto á votación, so aprueba en vo 
tacion ordinar a .

Se lee el proyecto concediendo próroga 
á la compañía de canalización dal Bbro, y 
muchas voces piden que la  votación sea 
nominal.

(El señor marqués de la Habana deja la  
presidencia y la  ocupa e l señor conde de 
Torram ata).

Verificada la  votación nominal resulta 
el proyecto de ley aprobado por 47 votos 
contra 29 que dicen nó.

Se anula la votación por no haber to ­
mado parte en ella e l número suficiente 
de senadores.

Coniinúa el debate sobre la  proposición 
de ley del Sr. Polo de Bsrnabé.

Bl Sr. Polo rectifica, insistiendo en su 
reprobación á  la conducta del Banco, que 
tiene obligaciones quintuplicadas á su ca 
pital.

(E l orador sufre una int*rrapcion de
fiarte dal señor m'nistpo de H *cierda, á  
a que contesta brevemente y  con energía 

censurando la  operación del 4 por 100 
amortizabla al tipo de 85 por 100).

Continúa el Sr. Po'.o r e d  Asando, siem ­
pre en el sentido de su anterior discurso, 
diciendo que ei el curso de lo t billetes se 
som etiera á  plebiscito dsl pueblo de Ma - 
dnd resaltaría  reprobado sm  mas excep­
ción que la  de los accionistas del Banco.

Afirma que el Banco nodebs comprome­
terse en operaciones arriesgadas eomo la 
reciente en que está perdiendo la mitad ó 
la  tercera parte de su capital, y por cual

3uier perturbación exir?nj<*ra pu-deper- 
er hasta el 100 por 100. Recuerda que 

cuando se fijó el tipo de la conversión al 
85 por 100 todo e l mundo la consideró e x ­
cesiva, y extraña que ahora que lo t qne 
prestaron fe a ! gobierno y a! Banco están 
perdiendo el 9  por 100, todavía se sosten 
ga en pleno Senado la  conveniencia de tal 
Operación.

Term ina diciendo que el Banco está 
enfermo, pero que eu enfermedad no es 
incurable y que espera que mejore su 
m archa con solo deñirse al cumplimiento 
de su® deberes con relación al gobiefinoy 
al público.

BI señor ministro de Hacienda rectifica, 
advirtiendo que, muy lejos de ir e l B a n ­
co en camino de una catástrofe, va ro- 
basteciendo progresivamente su crédito

d 'sd e hace v?iBte años y  que no hay 
razón para criticar la -  cpEraciones que 
hace dentro de la  ley y de sus convenían-

B l's r .  P o lo d " Bernabé hace presenta 
qua con esta  proposición pensaba llegar 
a  una reforma de la  ley del Banco, da 
acuerdo con la comisión, et gobieroo y al 
Banco; pero 'a  retira por saDer do ante­
mano que ia  mayoría no la tom ara en 
consideración.

Bl señor conde de Bernar rectifica por 
jasiiflcarse de algunos cargos <me le r e ­
sultan de la rectificación dol Sr. Polo.

(Vuelve á  ocupar la  presidencia el se­
ñor marqués de la  Habana). _

Bl orador cita  operaciones de igual o 
mayor importancia que la  que censura el 
Sr. Polo, verificadas por Bancos ex tran je­
ros, y con menos garantías que las que 
ha asegurado el Banco de España.

Continúa la dsicusion scbro estableci­
miento del Jurado en m ateria cn m ’pal.

B l Sr. Cárdenas responda á  alusiones 
personales que le hizo el Sr. Mosquera^ 
explicando las razones por que se apoyó 
en ciertos autores extranjeros para com­
batir la  totalidad del proyecto tn  discu­
sión, y luego reproduce sus opiniones 
acerca de la  falta de competencia de la 
mayor parte de los llamados á constituir 
el Jurado para desempeñar rectam ente au 
cometido. . . ,.

B l S " . Mosquera, de la  comisión, recti­
fica, afirmanuo que autoridades citadas 
por l© acadotni© como contrarias a) Jura» 
rado, opinan en favor de esta  institución, 
y refutando luego las objeciones nueva­
mente repetidas contra ella.

B l Sr. Cárdenas rectifica.
Se suspende eeta discueion, se leen dos 

dictámenes, ee señala la  órden del día y 
se levanta la  sesión á  las siete y cinco 
minutos.

C O N G R E S O .

Setion del dia  25 de A bril de  1883.
P R E S ID E N C IA  D B L  SE.Ñ OR M A R Q U É S D E 

SA R D O A L.
Abierta la  sesión á  las tres de la tarde 

fuó leida y aprobada el acta  de la  ante­
rior.

Bl S r . Alonso Pesquera presenta una 
exposición.

Pide un estado de los ingresos com­
pletos en las ca jas del Tesoro en las pro­
vincias de Bilbao, Vitoria y San Sebag-

u is  Sres. Villapadierna, Allende Sala- 
zar y otros diputados, pid-in también datos 
al ministro de H acíanla para intervenir 
en la  próxima discusión de los presupues­
tos generales del Bstado.

L a mesa prometa poner dichas pregun­
tas en conocimiento del ministro de Ha­
cienda.

E l S r . Alcalde apoya brevemente una 
proposición de ley sobra inclusión de una 
carretera en el plan general.

E s  tomada en consideración.
El señor PRESIDENTE; Orden d e lá i* .
Se dá lectura al dictamen de la comí-- 

sion de actas sóbrela de Cervera (Lérida) 
y queda proclamado diputado D. Alonso 
Martínez y M artín.

Se leen los dictámenes incluyendo en el 
plan g»neral de carreteras del Estado las 
siguientes; ,  ,

Úna de Espinosa de los Monteros á 
Solares, otra del Burgo de Osma a Saa  
Leonardo, otra del puente de Altera á  A l- 
cañices, y por último, aprobación definiti­
va de vanos proyectos de ley.

Continúa la  discusión pendiente sobre 
subvención a  las empresas de canales y 
panianos. ,

Bl Sr. Rodríguez del Rey impugna el 
diciamen de la  comisión.

(lin  los bancos de la  minoría conserva­
dora no hay ni un solo diputado).

E l señor m.nistro de Pumenio contesta 
á  las objsc ones hechas a l proyecto de ley 
por el S r . Rodríguez.

Se admite una enmienda del Sr. M artí­
nez Campos (D . Miguel), y otra del señor 
Pago. , ..

E lS r .  Nieto pronuncia u ñilargo  dis­
curso para apoyar una pequeña enmien­
da al artículo 3.® del proyecto, consistien­
do la  enmienda en aclaraciones acerca 
de las condiciones que han de tener las 
em presas q i6  merezcan ia  subvención.

(El minietro de Fomento es el único que 
ocupa el banco azul).

E l S r . Sales (D. Jacobo), de la  comieion, 
responde al Sr. Nieto desechando la en­
mienda que éste presenta, y diciendo que 
las aclaraciones que dicho señor desea 
introducir en el proyecto, se encuentran 
suficientemente oonoignadas y m as aun 
desde que se ha admitido la enmienda dél 
señor M artineiCam pos(D . Miguel).

E l S r . Diz Romero im pugna el articulo 
y le contesta el Sr. Angoloili.

Sa lea el a rt . 2.® reformado.
Los Sres. A lcalá de Olmo y M aissonaa- 

ve apoyan enmiendas al articulo.
En nombre de la comisión contesta el 

S r . Angolotti al primero, y  al segundo el 
S r . LausHát.

So desechan am bas enmiendas.
Sa aprueba el art. 2.® y se lee el 4.®
E lS r  Nieto apoya otra enmienda á lo s  

párrafos L®, 3.® y 5.®. que es d eaech ^ a 
después de contestarle el Sr. Angolotti.

S e  re tira  el a r t . 4.® para red actarle  de 
nuevo, y se  suspende la  discusioD.

Se leen nuevas enmiendas y varios dic­
tám enes de carreteras. , ^

Se levanta la sesión.

«1
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EL ECO NACIONAL.

E X T R A N J E R O .
FRANCIA.

Un r.artacho de dinamita hizo explosión 
anteanoche a  las doce cerca de la  casa de 
nn minero en los alrededores de Mont- 
ceau les Mines.

Los extragos son de poca importancia.
Se cree que el atentado es el resultado 

de una venganza persona!.
E l Consejo de ministroB celebrado el 24 

en P arís se ocupó extensam ente del exá­
men del proyecto de empréstito de cinco 
millones de francos con destino á  asegu­
ra r  los derechos de Francia en Tonkin.

Bn la Cámara de los diputados se aprue. 
ba el artículo primero dal proyecto de con­
versión de la  deuda por 4 0 f votos con­
tra  99.

E l periódico Le Temps asegura que tan 
luego como la  Cámara apruebe el proyec­
to de empréstito de cinco millones de fran ­
cos, se enviaran á  Tonkin dos buques de 
guerra con 1.500 hombres «ie desembarco.

NUEVA YORK.
En la  Cámara de 1‘' s Comunes, el m inis­

tro  de H acenda declara que al Canadá ha 
ofrecido á  Cuba abolir 'os derechos de en­
trada, pagaderos por el azúcar de Cuba, y 
conceder una aubvencion a  los vapores 
que vayan entre el Canadá y Cuba, si el

fobierno es: año' admite en Cuba los pro- 
netos del Canadá en la s  m ism as condi­

ciones que las m ercancías francesas.

TELEGRAMAS.

I jó n d r e s  3 3 .
Cámara de los Comnnes.—Rl Sr. Fitz 

Maurice ha dicho, relativam ente al vapor 
«Leotrad*-,» q'ie la  cuesf'on del exequátur 
del cónsul esr-añol en Singanoore no esta ­
ba todavía resuelta y que e' gobierno In­
glés seguirá en Puactifud vigilante.

E i Sr. Dilke ha añadido que el gobierno 
ing'és no ha perdido la  esperanza do con­
seguir una compensación.

Paria 3S.
E l Senado se reunirá hov para discutir 

el proyecto de ley de conversión.
Lióndree 3!6,

Se «segura qne los em bajadores d é la s  
grandes potenr/as firmaron ayer el t r a ­
tado relativo al Danubio.

IVaevB-Tork 3S.
Varios periódicos d« esta ciudad nnbli- 

can nna carta  de lord Granville nrobando 
que Inglaterra no ha violado el tratado 
Clayton. Bu'wep añade que cuando se ha­
y a  terminado el canal de Panam á, el g o ­
bierno ing'é» propondrá que se garantice 
su libre navegac’on. siendo inútiles todas 
la s  negociaciones que actualm ente po­
drían entablarse sobre este asunto.

El ciclón ha cansado perjn'cios incalcu­
lables. Hay m as de 100 muertos v de 500 
heridos. La com arca del Missisipí está 
consternada.

l i ó n d r e *  8 5 .
Se ha aplazado hasta el m artes próximo 

la  salida de lord Dufferin para Conatan- 
Unopla.

Parí* 35.
Los telegram as de Mój'eo confirman ’a 

noticia de qus en el Congreso mejicano 
empezara muy crrn to  la  discusión del 
proyecto estableciendo el divorcio.

Tiena 35.
L a husjga de tahoneros continúa, ha­

biendo sido reducidos á  prisión los prin­
cipales instigsdores.

L a  administración m ilitar ha facilitado 
250 obreros.

Berlín 35.
N ordeutsehe Zeitung so sfen e  que la 

administración sspaño'a no desea de n in­
gún modo hacer un tratado do comercio 
con el gobierno alom sn.

.Añade qu" la  o ^ s jc ío n  do E sp "ñ s será 
difícilmente veno'da si, como d'cen, se 
apoya en principios políticos antes que 

-• en principios económicos.
El ya citado oeriédfoode fisrlin, con ­

testando á £ / ¿ tie ra i de M adrd d 'ceqne 
desde prinomio* de Julio de 1882 e l go­
bierno español t-n ia  á  la  v ista  un provee 
to de tratado redactado en veintitrés ar­
tículos para servir de ba-e á todas 1as 
negociaciones, y que el N ordeuíseke Zei - 
tung publicara el dia en que s e  firmo el 
tratado

N O T I C I A S .

ciendo además la  particularidad de que 
algunos de los servicios que ocasionan 
ese aumento han sido creados por real 
órden.

Contra este sistem a de gobernar y  con­
tra dicha partida presentó una enmienda 
el diputado señor Testor.

E ste señor reconocía que algunas de 
la s  cantidades que producen el aumento 
de 88.197 pesetas podrán ser consecuen­
cia lógica del desenvolvimiento de la  ley; 
poro habra otras que no reunirán es­
te requisito, duda que está  muy justifica­
da puesto que los servicios se han creado 
en virtud de reales órdenes que las dicta 
un ministro por voluntad propiay sin dar 
conocimiento a  las Córtes.

H asta aqui ios argumentos del señor 
Toslor. E l señor ministro apoyaba su a r ­
gumentación en la  rebaja de la s  53.939 
pesetas y en la  necesidad de los servicios 
que se crean.

E l prefidente, S r . Moret, consideró el 
punto bastante discutido, y  so procedió á 
votación. Pusiéronse de pió, en señal de 
aprobación de la  enmienda, los señores 
Atar, Alvarez Marino, Eguilior, Fabra, 
Toetor, Reig, Pesquera, Puigcorver y Ba- 
selga; y permanecieron sentados, en la 
m ism a actitud que ei ministro de la  Gue­
rra , los Sres. N iñnz de Haro, Orozco, V i- 
Hanueva, Laserna. Redondo y Buixader. 
Total 9 contra 6.

Tan inesperado final sorprendo á  todos.
B l señor ministro de la  Guerra, muy 

agitado, se b  vanta en disposición de aban­
donar el local, y dice que le espora el Con­
sejo de ministros.

El presidente le ruega permanezca bre­
ves momentos en el salón, hasta  que ss 
apruebe todo el capitulo.

Accede al ruego, pero manifiesta sn 
impaciencia.

Los diputados que han qnedado en m i­
noría no pueden ocultar su disgusto y ne 
lamentaban en a ita  voz, manifestando 
que formularán voto particular y sosten ­
drán la  integridad del capítulo.

Durante nnon minutos el vocerío y las 
protestas impiden la discusión.

Bl presidente dice que el capítulo pasa­
rá  á  la  subcomisión para que lo redacte 
de nnevo, y despuee se som eterá á  vota­
ción definitiva.

E l señor ministro de la  Guerra abando­
na el salón.

Se levanta la sesión, y el presidente c i­
ta  para el jueves por la  noche.

Durante media hora la mayoría y míoo- 
ria, de pié, discuten acaloradamente el 
acto, su signiflcacion y  el síntom a que re- 
vela. Los que aoarecen derrotados incre­
pan a  los m inisteriales que han derrota­
do á  la  subcomisión.

Los com entarios que se hacían eran 
muchos. A nosotros nos basta con relatar 
el hecha.

Bn la  sem ana última han sido recono­
cidos en el mercado de los Mostenses 
35.528 k'lógram os dejam on, tocino y  em ­
butidos, y 145 de carne fresca. Han sido 
inntilizados 41 jamonas, que pesaban 221 
kilógramos, por contener vesículas de 
larvas de tém a.

Con la  solemnidad de costumbre ss  ha 
celebrado en palacio ia racapcion del 
principe Prisdang, enviado extraordina­
rio d -í rey de Siam.

Vestía el príncipe unifurme, compuesto 
de levita azul bordada con oro, anchos 
lantalones azuUs, medias de seda de co - 
or de rosa, zapato da charol, casco á la 
>rusiana y gaban de tul color rosa, con 
Kirdados de oro.

Se ha incorporado á  su regimiento, en 
Cádiz, el teniente da infantería Sr. Agua­
do, á  quien el consejo Supremo de la Gue­
rra  ha absuello libremente en el proce­
so instruido á consecuencia de la muerte 
del capítan Galan, ocurrida en la  Linea el 
25 de Julio último.

Com lalon de preenpaeetos.
ImporUnlisima fué la  sesión celebrada 

anteanoche por la  comisión de presn- 
poestos de que es presidente el Sr. Moret,

La discusión sedesl'zó tranquilamente 
en loe primeros momentos, interviniendo 
los Sres. A 'varez Marino. Testop F a ­
bra y  otros; pero se llegó a l capítulo 5.*, 
y  aqui fué Troya.

Eu el personal referente á  distritos mi­
litares se hace una economía de 53.939 p« 
setas, propósito digno de aplausos; paro 
ee el caso que en el capítulo primero, que 
trata  de las Cnptíanias generales. Gobier­
no» y Comandancias m ilitares, ae in tro - 
duce un aumento de 88.197 pesetas, ofre-

Bajo la  presidencia del S r . Martos cele­
bróse anteayer en la sección tercera del 
Congreso una reunión de senadores y d i. 
putados valencianos, para ocuparse del 
proyecto de un empréstito de 22 millones 
de reales que piensa contratar la diputa­
ción provincial de Valencia, con destino 
á  m ejorar las condiciones del puerto de 
aquella capital y la  conetrnccion de ca r­
reteras.

De acuerdo con la s  ideas expuestas por 
el Sr. M arios, se convino en estudiar de­
tenidamente el proyecto, á  flu de p lan­
tearlo en ta'.es términos que pueda ser 
autorizado por la  Camara.

Momentos antee de reunirse anteayer en 
el aynntamiento la  comisión de espectácu­
los, encabezó el Sr. Abascal con 2.500 pe­
setas una suBcricion, para que con eu pro­
ducto se atienda á  los gastos que originen 
los festejos con que ta corporación se pro - 
pone obsequiar a  los reyes de Portngal.

Acto continuo se suscribieron con 1.000 
pesetas varios señores concejales.

Dentro de breves días aparecerá con el 
titulo de L a B andera Industrial, un nue- 
uo periódico, dirigido por D. José Laá y 
Rute.

Bl S r . Figuerola hizo anteayer algunas 
indicaciones respecto del proyecto de pri - 
m eras mater as, d.?claraado en favor de la 
partida referente á  toe carbones, cuyo so s­
tenimiento reclamó. En cambio pidió se 
enmendara la  qu» trata  da loe cueros s a ­
lados, en su peso húmedo, por resultar 
contradictoria, y que se declara libre la 
introducción del ácido sulfúrico, eu benafi 
cío de la  agricultura que lo consume co 
mo abono.

Hizo además algunas observaciones so­
bre los estambre» hilados, siendo comba­
tido por el Sr. Feiiú y Comas.

E l diputado Sr. Barrio  h a  presentado 
una proposición da ley, para que e l E s ta ­
do conceda un ferro carril de vía e s tre ­
cha, que partiendo de la  línea da Tudela á 
Bilbao, en el término de Haro, termina en 
Santo Domingo de la  Calzada.

Bn la  reunión general que celebraron 
los dem ocratas-progresisits del distrito 
da Buenavista, fu‘»roa designados los s e ­
ñores O. Ju*D González, O. Pedro Fernan­
dez Reina y  D. Antonio García López, de 
conformidad á  la propuesta dal comité, 
para candidatos á  concejales.

La R eal Academia Española celebrará 
e l domingo próximo jo m a pública y s o ­
lemne psra dar' posesión de so  plaza al 
académico electo Sr. D. Alejandro Pidal y 
Mon.

Dicho señor leerá su discurso de entra­
da, y le contestará el Sr. D. Pedro Anto­
nio de Alarcon.

Bn la misma junta se entregará al 
S r . D. Jo sé  María Saenz de! Prado, ó á  
persona que le represente, la medalla da 
oro que ha obtenido «n  público certámen 
abierto por esta corporación para premiar 
un Indice de voces usadas en obras de 
autores clásicos españoles.

B l cuerpo de archiveros bibliotecarios 
ba acordado sufragar solemnes funerales 
por el alm a del que fué eu ilustre jefa, don 
Cayetano Roseen. La escueU deD iplom á­
tica ha invitado á  estaacto  religioso a  la 
sociedad de Escntore» y A rtistas que pre­
sidió en vida e l Sr. Roeaeil.

Ha llegado á  Madrid el ministro de E s ­
paña en Cbiua, D. Tiburcio Rodríguez.

B l domingo á  las nueva da la m anana, 
llegara á  asía  cória. de n g ra so  de Anda­
lucía, el S r . Romero Robledo. j i

Escriben de Savilla que, hallándose 
con otra señora de visita al anochecer 
ds uno da estos días dos respatablas a n ­
cianas que ocupan un departamento de 
la  casa  de P .latos, penetraron tres d es­
conocidos, dos da ellos con tra je  de sa cer­
dote, los cuales sa arrojaron sobra las s e ­
ñoras de Oriiz, que así se llam an, t r a ­
tando da envolvarlas con los_manteoB 
y  de robar la casa; pero la  sanara que 
estaba de visita, se desasió da sus manos 
y pidió auxilio desda el balcón,auyentan- 
do á  los crim inales. Sm embargo, no em­
prendieron estos la fuga sin m altratar 
brutalmente á  ias sanaras, una de las 
cuales quedó muy mal parada por habar- 
sa agravado uu mal que padecía. En la  
escalera encontraron á  la fam ilia del ad­
ministrador da la casa  Madinacali, dueña 
del palacio, y á  otras personas, que in ­
tentaron detanerles, y entonces los ladro - 
nes sa abrieron paso á tiros da rewóivar, 
quedando gravemente herido el portera.

Telegram as oficiales anuncian que el 
nivel del Guadalquivir se ha elevado cinco 
m etros sobre el nivel ordinario. Reina 
extraordinaria alarm a en los pueblos r i ­
bereños.

Ofrece muy pocas esperanzas de vida 
e l reo Solero San Martin, recientemente 
indultado, pues hallándose en capilla en 
Logroño atentó contra su existencia.

En Saelices (León) ha sido asesinada 
una mujer que se hallaba en c'n ta , por un 
jóven de 19 años. B l agresor está  convic­
to y confeso.

Loe pescadores ds varios pueblos de la  
costa cantábrica ban conmemorado el 
día 20 el quinto aniversario de la  terrible 
galerna que tan inmenso número de v ic ­
timas produjo entra aquellos honrados y  
valerosos hijos del mar.

L a em presa, que no se dá punto de r e ­
poso, ni omite ninguna clase de sacrifi­
cios por com placer ai público, adm itió 
hace días nna revísta lírico cóm ica en doa 
actos y  ocho cuadros, titulada Los nomos 
de Brúñete, le tra  de dos reputados y  
aplaudidos autores, y  m úsica de un anti­
guo m aestro y  conocida compositor, p a­
ra  cuya representación, que tendrá lugar 
en la  próxim a sem ana, eetán pintándose 
dos m agnificas decoraciones por los s e ­
ñores Buesato, Bonardi y  Amérigo, j  
construyéndose un numeroso vestuario 
que, según noticias, ba de llam ar la  aten ­
ción, as í como los bailables que al efecto 
están en ensayo.

Si los antecedentes que tenemos de la  
obra corresponden á  las esperanzas c o n ­
cebidas, auguramos á  la  em presa pingües 
ganancias.

B a jo  la  dirección del reputado a cto r 
D. R icañio Guerra, empezarán á  funcio­
nar en 1.* de Mayo en el treatro de la A t- 
ham bra dos cuadros, uno de olloe de zar»  
zuela y  otro ds declamación, en los cua» 
les figuran, respectivam ente, la  señora y  
la  señorita Pastor, señoritas Vivero, 
Mendaz y  G arcía y  los S re s . G uerra, 
Peña, Sancuez y otros.

U L T I M A  H O R A .

En la  elección de interventoras del d is­
trito de Betanzos, donde luchan loe seño­
res Vázquez y Souto, resultaron, según 
los datos rocibidos, 45 adictos y  24 de 
oposieion.

Se han recibido los siguientes te legra­
mas:

Uno de Cádiz dando cuenta de haberse 
cometido en un cortijo de Jerez, un robo 
consistente en 30 fanegas de cebada, sien­
do presos sus autores.

Otro telegram a de Toledo diee que ha 
ocurrido un violento incendio en ana 
dehesa de la  condesa de Bornos, sin ha­
ber ocasionado desgracias nersonales.

N O T I C I A S  D E  E S P E C T A C U L O S -
T b a t r o  M a r t i n .—Continúa poniéndo­

se en  escena el drama fantástico de gran 
espectáculo E l torrente milagroso, que ea> 
da dia-Uama|mas la  atención de aquel nu­
meroso público, por lo discreto de su e je - 
cncion, y m as qne todo por sus bouitas de­
coraciones y  preciosos bailables.

Poco ha dado do s i el Consejo do m inia» 
tros celebrado anoche en la  Presidencia, 
para los que esperaban extraordinario* 
acontecimíentoB.

De eso no hubo nada.
L as susceptibilidades de la  m añana y  

de la  noche anterior habían desaparecido» 
y el confiicto se habia conjurado antes 
del Consejo, a l cual han asistido todos lo*, 
m inistros, ol de la Guerra inclusive.

No habia motivos para otra cosa.
Los consejeros do la  Corona se ocupa­

ron exclusivam ente de los decretos y  ro -  
solucíones qne cada cual habia de llev a r 
hoy al que de costumbre preside S . M . e l  
rey  todos los jueves.

Daspues, 6  antee, escucharon atenta­
m ente la  lectura de los presupuestos de 
Cuba que harán necesario un detenido es­
tudio, por la  importancia quo revisten, si 
se ha de salvar la  situación económ ica da 
la  Gran Antilla, cuyo déficit ex ige hoy 
mucha atención.

• •
i^Nuestro director el señor vizconde da 
Huerta Ua auepeudído su proyectado v ia ­
je  á  L orca.  ^

' B O L S A  D E  M A D R I D .

FONDOS PUBLICOS

Renta perpétua...................
Idem tm ue mes.................
Idem fin próximo.. . . . . . .
Renta perpétua exterior.. 
Amortiz. int.® al 4 por 100.
Idem exterior.....................
Oblig. del Banco y Tesoro. 
Idem del Tesoro sobre Ad. 
B . del T. emisión de 1879. 
Resg. ds la Caja de Deps. 
Carpe, provine, de Cuba... 
C a e r i t b e a  y  SOO IBD aD B S . 
Agosto, 1 ^ ,  de 500 p ts .. 
Julio, 1858.
Ferro-carriles, de 500 pts.
Idem de 5.000 pts -
Banco de.Bspaña...............
Banco Hipotecario.
O. del B. H. «por 1 0 0 ... .  
Idem id-id. S p o r l W .. . .  
Acciones del B. H. Oí . . . .

C A U B IO S .

Lóndres á 90 días feeha... 
París á 8  días vista.............

ÚLTIMO PUBÓIO.

D é n r " d ÓTí ? *

65 40 65 25
00 00 00 00
00 00 OÜ 00
00 00 00 00
76 45 76 20
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
96 60 96 55

00 00 OOO 00
00 o a . 000 00
00 00 00 00
00 00 00 00

286 00 280 00
00 00 OUO 00

IO) 50 100 50
00 00 9« OO

000 00 00 00

47 30 47 30
4 925 4  925

E S P E C T Á C U L O S  O E  H O Y -
ESPAÑOL.—«  3i4,—D a t  en el b la n c o .- -  

M ercurio y Cupido.
ZA RZU BLA .— 8  1(2. — L *  vuelta 

mundo.
COMEDIA.—8 li2 .—<GompanÍa fí-anc«- 

sa).—Niníche.
CIRCO D E  PRICE.—8 1[2.—Grande y  

variada función por la compañía ecuestre, 
gim nástica, acrobática y cóm ica.

L A R A . — 8  l i * .—L a m ujer del sereno.—  
E l hijo de mi am igo.—Juego de prendas.

VARIEDADES,—81i2.— De Getafe al P a *  
raiso  6  la  familia del tio Maroma,— D® 
Madrid á  B ia iritz .

M A R T IN .-8  li8 .—Bl torrente m ila­
groso.

LICEO CAPELLANES.—8 1(2.—Beneffú 
Qio.—Una actriz en m iniatura.—Capitán 
de lanceros.—A rte y g loria.—Dos s ig lo i 
e n a n a  hora.—Prastidigitacion.

MADRID.—1883. 
teswt»a»]a»B tiñi m

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION D E ANUNCIOS

EL ECO ÑACIONAL
DIARIO P O lin C O  DE LA MAÑAAA.

R e d a c c i ó n  y  A d m i n i s t r a c i ó n :  F u e n c a r r a l ,  3 0 ,  3 .*  i z q u i e r d a .  

PRECIOS DE SÜSCRICION DESDE 1," DE FEBRERO DE 1883,

B d Madrid............................1 50 pesetas a l mea.
P rov incial.................................6 id. trim estre.
U ltram ar y  ex tran jero .. 15 id. a l ano.

R EG A L O .— Todos lo s  m e se s  recib irán  loe sw?* rito res  á  este  periódico, u n  tomo 
encu ad ern ad o  e n  rú sü c a  con  la  novela  publicada en  e l íolleton.

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO.

SERVICIO POSTAL B E  U S  A M IL IA S  Y  M élC O .
DEL BRA SIL, LA  PLATA, PACIFICO É ISLAS FILIPINAS.

LÍNEA TRASATLÁNTICA Y DIRECTA 
DE BURDEOS A  PUERTO -RICO , HABANA, LAS ANTILLAS Y  MÉJICO.

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA MES
directam ente ta ra  Santander,Coruña, Vigo, P u n te  R ico .H a tsra , Progreso, Veracroz 
y  Frontera de Tsbasco, y con trasbordo ea Puerto R  co á  la Habana, para Nuevitas, 
G ibara, Santiago de Cu m , Santo Dcmingo, Pueno P iírcip e , La Guayra, Puerto Plata, 
A g u a ¿ lla . PciLce, M ayagüez, Kingaton, Sania M an a, Barranquilla, Sabanilla, Carta­

g en a  y Colon.
L í n e a  f i l i p i n a .

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA MES 

para lo i poertos de Coruña, V igo, Cádiz, C artagena, V alencia, Barcelona, Port-Said, 
M e i ,  Aden, Punta de Galea, Singapoore y Manila.

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y D I R E C T A
DB BURDEOS A L BRA SIL, LA PLATA Y  EL  PACÍFICO.

SALIDA BL 1.® DB CADA MES

tomando carg a  y  paeajeroe de todas claeee pera San an d er, Coruña. Vigo, Lisboa, Cá­
diz, Pernam buco. B abia , R io-Janeiro, Montevideo, Buenos Airea, Valparaíso, Callao 

(lám a) y viceveres.
P ara  informes en Madrid, calle del Cid, oficinas del Excm o. S r. Marqués de Campo.

COMPAÑÍA COLONIAL
PK O Y EED O IU  E F E a i ü  DE l i  R EA L CASA

«RA N  MEDALLA DE ORO Y  LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR
PARA Sü DIRECTiR

ES U  EXPOSICION OE PARIS DE 1878.

CHOCOLATES SUPERIORES 
CAFÉS, TAPIOCA, TÉS 

B O M B O N E S  D E  C R E M A  Y P R A L I N É
D ep óú to  g e n e ra l: IC a y o r , 1 8  y  2 0 . — Su cu rsa l: M o n te r a ,  8 ,  M adrid.

A L C A L Á .  5 ,
INTRXSDBLO.

G R A N  S
Se afeita, corta y risa 

«1 pezo.

J. B E L M A R .

A L O N  D E  P E R FL
Gabinete reservado 

para teñir el pelo y  la 
barba.

A L C A L A , 5 .
SNTRESüBLe.

JMERÍA.
Se coo feceioBa toda 

clase de postizos.

- A - L O - A J l iu Á , e ,  E I T X E . E S X J E L . O .

n ¿ S  DE B H LO N  T  HIEDIO DE FUfiGAS
E 2 S T  3 B X j  Ú l i T I l w I O  - A .3 S T O

COR LA  ACREDITADA

i S ü i  BI L O E C IE S  LA MARGARITA.
Prnebala general aceptación de nn espedfieo sin rioal para las escrófulaB, herpes, sl£- 

M», áieerss, a> sarreglo» de la menatrnacion, flujo blanco, Infartos de la matriz, erisipe­
las. ietericls, msls« digesticnes, estrefilmlento pertlnsz, etc.

Vente del sgus en boteUsu, ta todas lee farmacias y  drogmerias principales. Depósito 
•entral y  ánlco en Bspaña, Jardines, 16; bajo, donde ae abonan eBatroeasrteaper oateesr 
pero no en prcvlnelaa.

LMPORTANTEL
Bfta agna, premiada en todas lat bposicienes donde se ba presentado, ha obtenido 

M edalla de oro, premio superior eoneedidoen la exposición £spectaijBainrió¿iea de Franc­
fort (Alemania), cuyo juraée-se componía de los mismos dnefios de manantlaleade aquel 
pais , rindiendo aai joale tributo á  este de Bspafa. qne está considerado como s i prim ero  
en saelaaesn  aám undoy n a  r tta i  por todo el pretomedlcato.

LA POSITIVA NACIONAL
CIERTA, EFECTIVA, VERDADERA Y SIN DUDA. 

A G E N C I A  P R O T E C T O R A  D E LA H U M A N I D A D
P i R A  E.IÍCARGABÍ.E B E  C C Ü í S U l l R  K I G »  L IG A L E S ,

I T S r S T - f \ . X j . A - I 5 A  3K 3ST S E V I L L - A .
T Sü SÜClLliAD AÜXILIAR Ei\ UADiUli».

B U S  0 P E R A C 1 0 W E 8  SON  U k S  S IG U IE N T E S :

1.* Con el fin de unir los tres elemen­
tos del progreso nacional con los produc­
tos del trabajo , de la propiedad y del capi­
ta l; admitimos con«ignaciones de fijadas 
cantid ad esd ed m ero.de los señores ca­
pitalista* y prestam istas, a l módico inte­
rés del 5 li2  al 7 por 100, con los gastos 
de la  escritura, para negociarlas con loa 
señores propíetar.os, industriales y la ­
bradores, en enipréstiios con faipoiecas 
especiales, á plazo* convenidos, desde 5 
á  50 años, sobre fincas rústicas, indus­
triales y urbanas, situadas en Madr.d y 
en Andalucía, pagandoellosel dineroque 
tomen, con pequeñas sumas sem estrales 
descontadas.

Pero con exclusión de toda clase de cor­
reta jes y de primas reservad as; para 
evitar tales eocarecim ientos en dichas 
operaciones que lae imposibilitan.

Pues solo cobrará esta  Agencia, las 
módicas comisioDes del 1 por 100, basia
5.000 duros negociados; de tres cuartillos 
idem, hasta 10.000; del medio por ciento, 
hasta  20.000 duros; de cuatro décimos, 
faasia 40.000 idem; de esta cantidad en 
adelante, del cuartillo por ciento, y sí el 
empi'ést to pasa de dos millones de rea- 
les, del dos por mil, ó sean al millar.

2.* R e c la m a r  tod a c la s e  d e bienes ó  
in te re sa s , s u s  re n ta s  y  réd itos, que le s  
ten gan  u su rp ad os á  legítim os h ered eros  
desv álid o s, su s  d eten to ree . p erten ecien tes  
á  te s ta m e n ta r ia s , fundaciones d e p atro ­
n a to s , de cap e lla n ía s  ú  o tra s  p roced en cias  
a n á lo g a s : sin  que te n g a n  los s e ñ o re s  l i ­
tig a n te s  que g a s ta r  m a s  que loe c o s to s  de

los contratos y del poder general, con qua 
autorizar á  los empleados de esta Agen­
cia , para hacer dichas reclam aciones, cu­
yos documentos les costarán unos 1 7 0  
reales, si es  uno solo el contratante y sa  
suplente, ó diez ó doce reales á  cada he­
redero, si son varios.

Pues esta  A genciacostea todos los gas­
tos que sean preciso hacer, en las actu a­
ciones judiciales y  demás operaciones, 
hasta poner en p o s e s i ó n  de dichos cauda­
les, á  BUS legítim os dueños; los que nos 
cederán la tercera parte del valor de los 
C itad os bienes y de sus rentas vencidas.

3.* Con el patriótico fin de fomentar 
nuestras importantes industrias m inera­
lógica y m etaiúrgia ibéricas, para resta­
blecer el luerecido crédito que tenian, tan­
to en España, cuanto en Portugal; admiti­
mos también, consignaciones de nego­
cios de m inasen productos, y de minera­
les ó metales, para negociarlas en la  
Bolsa minera de Lóndres, en venta real 
ó á cen«o perpétuo; abonando las compa­
ñías explotadoras á ios dueños de ellas, 
uu tanto de dinero quincenal, por cada to- 
n e iaré  de m inerales que saquen de las 
m m as; piévia la  formación de expedien­
tes y de contratos, abonándonos módi­
cas comisiones, como ia s  anteriores de 
los préstamos.

Todo ejecutado con arreglo al- Cuasi­
contrato  orgánico de nuesira acreditada 
Agencia; y al reglam ento de eu sociedad 
auxiliar citadas. L as personas á  quien 
convengan estas propuestas, se perso­
narán en eete escritorio del piso segundo 
casa  número IS, de la  calle del Baño, 
en MadrjA pa*a darles m ás detalles.

BAIVCO ECONOMICO NACIONAL
C A L L E  D E L  T U R C O. 13, D U P L I C A D O ,  M A D R ID .

C O N S T IT U C IO N  D E  C A P I T A L E S
POR MEDIO DE L ü »

B ille te s  oem eaelelea. oblfgaoionea amortlieablee» p n ca ré a  de « a p lta ll-
zaoion r  banoa de ab o rro .

Operaciones da banca y  giro.—Emisiones de valores.—Seguros.—Negociaciones In - 
movíliaries.
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«Señor D. José Andrés y Fabiá, Valencia.
Muy señur mió: No sé si habrá notado usted que la farm acia d*l Sr. F er­

rer, de Castellón, ha hecho algún consumo de su «Purgante ó refresco g a­
seoso toni-purgativo con hierro.» Sin duda le he proporcionado yo la  mayor 
pane de dicho consumo; pnes habiendo llegado á  mis manee casualm ente 
uno de sus prospectos, aconsejé su uso á  un desgraciado qua estaba pró­
ximo al sepulcro, y  que hoy, bueno y sano ya, no sabe como agradecerme 
aquel inocente consejo que le  dió la vida. Este es  D. Mariano Troyas, o r­
denanza do comunicaciones en Vinaioz,.donde ba estado empleado basta 
hace poco, y boy, habiendo sido trasladado á  Tarragona, desde aquí ofrez­
co á V . mis respetos como telegrafista y como pintor al óleo.

Los efectos del citado medicamento son maravilloeos. y  yo mismo recibo 
en inmenso beneficio con su uso para com batir la bilis, manifestándole 
adem ás que en un enfermo muy crónico ha bastado, sola una ca ja  de s q  
medicina para curarle, hasta  el extrem o de que nada se reeiente, habién­
dole tom aré momentos antes de term inar la  fermentación, quedando per­
fectamente bueno y prestando el serviciode peatón de Vinaroz á San Jor­
ge y Rossell, con doce horas de m archa todos los dias.

Es muy largo lo que sobre el particular pudiera m anifestar á  usted, a tre ­
viéndome a  decirle que si algún individuo de mi familia desgraciadamente 
fuera invadido de la  enfermedad epidémica rem antehoy en Barcelona, solo 
este medicamento le seria administrado, y a  que mi confianza en él es tal, 
que dudo pueda ex istir ninguna oira  preparación que mantenga en tan 
buen estado el estómago y el vientre, ni q u e ’os cure tan  rápidamente, 
aun cuando DO se encuentren afectados. Yo, adem ás de em plearlo, como 
he dicho ya, para com batir ias enfermedades del estómago, le empleo 
tam bién como simple purgante basta  en mis niños.

Deseando merecer de la  amistad de V ., me atrevo á  suplicarle acepte 
mis respetos y disponga como guste de su afectísimo y seguro servi­
dor Q. B- S . M.. Carlos Suert.»

De venta esta  medicina en casa  de su autor D. J .  Andrés y  Fabiá, farm a­
cia de San Martin, V alencia y en todas las boticas bien surtidas de pro­
vincias.

Ayuntamiento de Madrid




